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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, en el que 

se advierte que se designó al Dr. JAIRO SOLANO GÓMEZ como liquidador en auto 

del pasado 4 de octubre de 2021 y a la fecha no ha dado cumplimiento a las ordenes 

allí impartidas. Pasa para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 15 de 

febrero de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE al auxiliar de la justicia 

Dr. JAIRO SOLANO GÓMEZ en calidad de Liquidador del presente proceso, para 

que dentro del término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, cumpla con lo impuesto en el auto del pasado 04/10/20211, en el que se 

dispuso entre otras cosas: 

 

(…) “ORDENAR al liquidador presentar dentro de los quince (15) días siguientes 

contados a partir de su posesión, una estimación de los gastos de administración 

de la liquidación, incluyendo las indemnizaciones por terminación de contratos y 

los gastos de archivo. 

 

(…) ORDENAR al liquidador presentar el PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y 

GRADUACIÓN DE CRÉDITOS y el INVENTARIO DE BIENES dentro de los 

quince (15) días siguientes al vencimiento del término establecido en el numeral 

anterior para la presentación de los créditos 

 

(…) ORDENAR al liquidador que, informe dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la ejecutoria de esta providencia, de los procesos ejecutivos que cursen en contra 

del deudor. 

 

(…) ORDENAR al liquidador que, proceda de manera inmediata a inscribir la 

presente providencia en las oficinas de registro correspondientes. 

 

(…) ORDENAR al liquidador comunicar sobre el inicio del proceso de liquidación 

simplificada a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales que tramiten 

procesos de ejecución, restitución o de ejecución especial sobre bienes del 

deudor, a través de los medios idóneos, transcribiendo el aviso expedido por esta 

Entidad. 

 

(…) ORDENAR al liquidador que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, verifique cuales contratos son necesarios para la 

conservación de los activos y solicite al Juez del concurso autorización para 

continuar su ejecución. 
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(…) ORDENAR al liquidador la entrega de los informes mensuales de gastos 

causados mientras dure el proceso de liquidación judicial simplificada, dentro del 

respectivo periodo, debidamente justificados y soportados, los cuales deberán ser 

remitidos dentro de los diez (10) primeros días de cada mes...”(…) 

 

Finalmente, deberá el liquidador informar si el deudor presta la colaboración 

necesaria para el cumplimiento de su labor. 

 

Por secretaría y a través de los medios electrónicos, remítase el oficio 

correspondiente, con destino al designado auxiliar de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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